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CONSTANCIA: Al despacho del señor juez, informando que la parte demandante solicita se adicione el mandamiento ejecutivo, en el sentido 

de agregar las cifras contenidas en un mandamiento que corrigió. Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de julio de 2023.  

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado  

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Rad. 2023-00161-00 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendida la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho al análisis 

del expediente digital, para dar cuenta de la existencia de un memorial1 proveniente 

de la apoderada de la parte actora, en el que reconoce que uno de los pagarés 

traídos para la ejecución no fue diligenciado adecuadamente para la presentación 

al cobro judicial, se trata del pagaré identificado con el sticker M-600473881, 

además, la profesional adjunta el referido título debidamente diligenciado 

agregando que la promesa de pago versa sobre 836.740,538 UVR, así: 

 

 
 

Según los guarismos traídos por la apoderada del ejecutante en esta oportunidad, 

los UVR que pretende adicionar equivalen a $289’748.271. 

 

Revisada la orden de pago librada el pasado 6 de julio, se entiende que, respecto 

del citado pagaré, solo se libró la orden de pago de los intereses corrientes, 

obligación contenida en el literal “b” del título valor, dejando en blanco el monto en 

pesos correspondiente a la obligación principal, veamos: 

 

PAGARÉ 
N° 

ID. STICKER2 

MONTO UVR 
(CONTENIDA 
EN LITERAL 

"a") 

MONTO PESOS 
CON CORTE A 
02/06/20233 

INTERESES 
CORRIENTES 

(CONTENIDA EN 
LITERAL "b") 

VENCIMIENTO OTORGANTES - 
DEUDORES SOLIDARIOS 

VID. 
PDF03 

                                                           
1 Vid. En PDF 010 del expediente digital. 
2 Los sticker de todos los pagarés, contienen el prefijo “M026300110229907489”. 
3 Liquidados por la parte demandante a una equivalencia de 346.2821 por UVR al 2 de junio de 2023, sin 
perjuicio de la liquidación que deba hacerse al momento del pago efectivo de la obligación. 
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18457 M-600473881 836740.538   $ 2,298,710  21/03/2023 

 BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A.  

D. SOLIDARIO: 
 GONZÁLEZ 

BOHÓRQUEZ S.A.S. 

PÁG. 63 

 

Por encontrarlo procedente, y con fundamento en lo preceptuado en el artículo 2874 

de la Ley 1564 de 2012, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el ordinal “PRIMERO” del mandamiento ejecutivo librado 

el 6 de julio de 2023 en el presente proceso ejecutivo, en el sentido de incorporar la 

orden de pago de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($289’748.271) 

correspondientes al pagaré M026300110229907489600473881, así: 

 

“b. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS ($289’748.271), equivalentes a 836740,538 UVR del siguiente 

pagaré:  

 

PAGARÉ 
N° 

ID. STICKER5 

MONTO UVR 
(CONTENIDA 
EN LITERAL 

"a") 

MONTO PESOS 
CON CORTE A 
02/06/20236 

INTERESES 
CORRIENTES 

(CONTENIDA EN 
LITERAL "b") 

VENCIMIENTO OTORGANTES - 
DEUDORES SOLIDARIOS 

VID. 
PDF10 

18457 M-600473881 836740,538 $289’748.2717 

 (Ya incluidos 
en el 

mandamiento 
inicial) 

21/03/2023 

 BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A.  

 
D. SOLIDARIO: 

 GONZÁLEZ 
BOHÓRQUEZ S.A.S. 

PÁG. 4 

 

c. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es, 

$289’748.271 -indicado en la tabla anterior- del pagaré 

M026300110229907489600473881, liquidados a una tasa equivalente al 

máximo legal permitido y certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sin exceder el máximo permitido por la ley, calculados desde el 22 

de marzo de 2023, y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación.” 

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada, conjuntamente y bajo 

los mismos términos del mandamiento ejecutivo inicial proferido el 6 de julio de 

2023.  

 

 

 

                                                           
4 Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre 
cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse 
por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad. // El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre 
que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la demanda de reconvención o 
la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. // Los autos 
solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el 
mismo término. (…) 
5 Los sticker de todos los pagarés, contienen el prefijo “M026300110229907489”. 
6 Liquidados por la parte demandante a una equivalencia de 346.2821 por UVR al 2 de junio de 2023, sin 
perjuicio de la liquidación que deba hacerse al momento del pago efectivo de la obligación. 
7 Cifra adicionada. 
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TERCERO: Infórmese la presente adición a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) de la ciudad, para dar cumplimiento a lo reglado en el artículo 

630 del Estatuto Tributario.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

Para notificación por estado 091 del 24 de agosto de 2023 

Firmado Por:

Leonel Ricardo Guarin Plata

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 011

Bucaramanga - Santander
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